
 

Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El 

Centro Tel. 5760302 

Auto Nº 271 

 

Chiriguaná, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JANER MANJARREZ POLO CONTRA 

DIMANTEC LTDA Y OTRAS.  

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2012-00110-00. 

 

 

Desarchivase.  

  

En el legajo, consta que el apoderad judicial de DIMANTEC LTDA, con el fin de acreditar pago por 

concepto de las condenas impuestas a su representada en la sentencia de instancia, consigno la 

suma de $3.322.130 M/Cte., unos dineros a órdenes del proceso y en favor del demandante. 

Efectivamente, como resultado se constituyó el título de depósito judicial Nº 424220000038710 por 

valor de $3.322.130 M/Cte., que se encuentra a órdenes del proceso y en favor de la parte activa de 

la litis.  

 

Posteriormente, el demandante solicitó la entrega del mencionado título judicial. En ese orden de 

ideas, por contraerse procedente a prevención, publicado este proveído; endósese y entréguesele el 

título de depósito judicial Nº 424220000038710 por valor de $3.322.130 M/Cte., al Sr. JANER 

MANJARREZ POLO, identificado con la C.C. Nº 15.172.931.  

 

Devuélvase al archivo.  

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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